
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Carrascalejo
 
ANUNCIO. Aprobación definitiva del Catálogo de Caminos Públicos.
 
 
El pleno del Ayuntamiento de Carrascalejo, en sesión extraordinaria celebrada el 22 de junio de
2026, adoptó, el siguiente acuerdo:
 
PRIMERO. Visto que con fecha 2 de marzo de 2026 se recibió propuesta de la Consejería de
Gestión Forestal y Mundo Rural, actualmente Consejería de Agricultura, Ganadería y Medio
Natural, en la que se argumentaba la necesidad de tramitar el procedimiento para aprobar el
catálogo municipal de caminos públicos y se recibieron los datos de la propuesta de Catálogo
de Caminos Públicos de Carrascalejo redactados por la misma.
 
SEGUNDO. Iniciado el expediente y realizada la tramitación establecida en la normativa
aplicable, que ha quedado plasmada mediante la incorporación de la siguiente documentación:
 

 

Documento Fecha/N.º

Propuesta de la Consejería de Gestión Forestal y Mundo Rural 02/03/2026

Informe Jurídico 19/03/2026

Informe de los Servicios Técnicos 20/03/2026

Informe propuesta de Resolución 20/03/2026

Acuerdo del Pleno 23/03/2026

Anuncio en el Boletín Oficial de la provincia 31/03/2026

Certificado de Secretaría de las Alegaciones Presentadas 19/05/2026

Informe de los Servicios Técnicos sobre las Alegaciones Presentadas 17/06/2026

Informe propuesta de resolución 18/06/2026
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TERCERO. Visto que la aprobación corresponde al Pleno de la Corporación conforme a lo
establecido en el artículo 178 de la Ley 6/2015, de 24 de marzo, Agraria de Extremadura y el
artículo 34 del reglamento de bienes de las entidades locales, aprobado por el Real Decreto
1372/1986, de 13 de junio, el Pleno adopta por UNANIMIDAD de los miembros de la
corporación presentes en la sesión, el siguiente,
 
ACUERDO
 
PRIMERO. Desestimar la siguiente alegación presentada en tiempo y forma:
 
•D. Carlos Javier Fernández Fernández. DNI***835*** (N.º Registro entrada 2026-E-RE-24 de
14 de mayo de 2026)
 
Por los motivos expresados en el informe de la Jefa de Sección del Catálogo de Caminos
Públicos y Cartografía de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Medio Natural, de fecha 15
de junio de 2026, notificado al Ayuntamiento en fecha 17 de junio de 2026, 2026-E-RC-324, del
que se remitirá copia al interesado junto con la notificación del presente Acuerdo.
 
SEGUNDO. Aprobar definitivamente el Catálogo de Caminos Públicos del término municipal de
Carrascalejo (Cáceres), de acuerdo con los trabajos realizados por la Dirección General de
Infraestructuras Rurales, Patrimonio y Tauromaquia, de la Consejería de Gestión Forestal y
Mundo Rural, (actualmente Dirección General de Regadíos e Infraestructuras Rurales de la
Consejería de Agricultura, Ganadería y Medio Natural)
 
TERCERO. Publicar el presente acuerdo en el Boletín oficial de la Provincia incluyendo el
Catálogo Municipal de Caminos Públicos, a los efectos de su general conocimiento.
 
CUARTO. Acordar la inscripción de los caminos catalogados de titularidad municipal en el
Inventario de bienes municipales.
 
QUINTO. Notificar el presente Acuerdo a los que han comparecido como interesados, con
expresión de los recursos que contra el mismo sean admisibles.
 
SEXTO. Remitir a la Junta de Extremadura copia del acuerdo adoptado.
 
Contra el presente Acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer
alternativamente recurso de reposición potestativo ante el Pleno de este Ayuntamiento, en el
plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio, de
conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
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O bien interponer directamente recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Cáceres, en el plazo de dos meses, a contar desde el día
siguiente al de la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por
interponer el recurso de reposición potestativo no podrá interponer recurso contencioso-
administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su
desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer Vd. cualquier otro
recurso que pudiera estimar más conveniente a su derecho.
 

 
Carrascalejo, 22 de junio de 2026

Sonia Cid Jiménez
ALCALDESA PRESIDENTA
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